
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 
CONSTANCIA: Informo al señor Juez, que revisada la 
documentación obrante en archivo pdf 40, con la cual se 

pretende acreditar la notificación personal surtida vía correo 
electrónico con el demandado señor OSCAR OSORIO, se 
observa, que brilla por su ausencia la constancia o acuse de 
recibido por parte de su destinatario. 

 
Sírvase proveer. 
 
Calarcá, 06 de octubre de 2021. 
 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 
Calarcá, Quindío, seis de octubre de dos mil veintiuno. 
Rdo. 2021-00119 
Inter. 1359. 

 

Vista la anterior constancia secretarial, y, con el objeto de poder 
establecer la fecha en la cual quedó materializada la notificación 
personal con el demandado señor OSCAR OSORIO, y, por ende, 
poder contabilizar los términos de traslado de la demanda, se 
dispone, con fundamento en el artículo 8° del Decreto 806 de 
2020, en armonía con la sentencia C- 420 del 24 de septiembre 

de 2020, proferida por la Honorable Corte Constitucional, con 
ponencia del Magistrado RICHARD S. RAMÍREZ GRISALES, 
mediante la cual se realizó el control de constitucionalidad al 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020 y, particularmente, entre 
otros, se dispuso lo siguiente: “Tercero. Declarar EXEQUIBLE de 

manera condicionada el inciso 3 del artículo 8 y el parágrafo del artículo 9 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, en el entendido de que el término allí 
dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.”,  

requerir a la parte demandante por conducto de su apoderada 
judicial, a fin de que aporte al expediente la constancia o acuse 
de recibido de la referida notificación. 
 
De otra parte, se le reitera el requerimiento que se le hizo por 

auto del 17 de agosto de esta anualidad, respecto al acuse de 
recibido de la notificación remitida al INURBE y para que 
informe la forma en la que obtuvo el canal digital utilizado para 

la notificación. 
 
Una vez la parte demandante cumpla con tales requerimientos, 

se emitirán los pronunciamientos respectivos, con relación a la 
contestación y las excepciones formuladas por el codemandado 
OSCAR OSORIO. 
 
NOTIFIQUESE 
 

EL JUEZ, 
 

GERMAN DUQUE NARANJO 
SEMB 
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